
ACTA DE LA REUNIÓN MANTENIDA EN LA ISLA DE FUERTEVENTURADE FECHA 24 

DE FEBRERO DE 2021. 

 

Siendo las 10:30 horas del día 24 de febrero de 2021, se reúnen en las oficinas de la Cooperativa de Taxis de Puerto 

del Rosario, los presidentes de las Asociaciones y Cooperativas que forman parte de la Federación Regional de Taxis 

de Canarias en la isla  de Fuerteventura con el Presidente de la Federación, acuden a la Reunión:  

Federación Regional de Taxis de Canarias: 

D. Juan Artiles López. 

Sdad. Coop. Taxistas Pájara: 

Ramón Pérez Guedes. 

Asociación Profesional de Empresarios Taxistas San Diego de Tuineje:  

Pedro Alexis Hernández Pérez.  

Sdad. Coop. de Taxistas Corralejo - La Oliva: 

Rubén Ravelo Ramírez 

Sdad. Coop. Taxistas Puerto del Rosario: 

Natalia Zenaida Benítez Ramos.  

Asociación de Auto-Taxis de Antigua:  

Mª Mercedes de Vera Gutiérrez.   

___________________________________ 

La reunión ha sido convocada por FEDETAX con un único punto del Orden del día,  analizar la situación actual de los  

Sistemas de Gestión de Flota en la Isla, y buscar una solución que permita la prestación de los servicios a los taxistas 

de Fuerteventura de la mejor manera posible y al  menor coste. 

La Federación aclara el por qué se decidió en su momento convocar esta reunión, y aclara antes de empezar, su 

respeto a las decisiones que se tomen por parte de los taxistas de Fuerteventura en general y en particular  de cada 

Asociación o Cooperativa, para evitar que existan o puedan existir cualquier tipo de especulación sobre la postura de 

FEDETAX. 

Tras un largo debate se alcanzó un principio de acuerdo para hacer llegar a cada socio la posibilidad real de crear un 

ente insular que se encargara de gestionar las diferentes Centrales de Control de Flotas de la Isla.  

Para ello, hemos dejado claro todos que en ningún caso se trata de establecer o trasladar la central de flota a 

ninguno de los municipios, y que el único fin con respecto a este proyecto es la mejora de los servicios a los taxistas 

de Fuerteventura, mediante una reducción importantísimas del costo que cada socio ha de pagar por el servicio, 

mejorando también, tanto la forma como la calidad de los servicios, sin que nadie pierda las características propias 

en la prestación de los servicios de cada municipio, ya sean piqueras, formas de trabajo, etc.. 

Para ello, se ha establecido un calendario de actuaciones encaminadas a presentar un proyecto definitivo a los 

taxistas de Fuerteventura en una Asamblea Insular, así como a las autoridades de los distintos municipios y del 

propio Cabildo  a finales del mes de abril. 

 


